
Kéa. $0. *75

GACETA DE MADRID.
LUNES 18 DE FEBRERO DE i8»a.

NOTICIAS EXTRANQERAS.

1VSIA.

Pftmhurg» ai de Diciemire.
El nlor de laa mercancía» traída» este ano i la gran feria de Niafi- 

aynovogorod ha ascendido í tj) millonea de rublos, jr iade la «unta 
á/j.5009

So. AA. II. loa grandes duques Nicolás y Miguel fian vuelto é es* 
ta capital después de haber pataco revista i la» tropas

El comercio entre Odesa y Constantinopla sigue regularmente.

ai um ahí a.

Munich (Batiera) 34 de Enero.
El diario oficial copia la urden relativa al establecí mirará de 

les diputaciones provinciales en todo el reino. l as primeras tler -jones 
se celebrarán antes del mes de Setiembre de 18a a. De 40 candidatos 
elegidos el Rey confirmará ao como a d putado» efectivos , y losotrus 
ño tolo tendrán la calidad de suplentes. Ningún empleado público pue
de ser diputado provincial Los diputados se reunirán 14 días ai afio en 
cada ciudad del círculo; sef in convocados bajo ciertas fórmulas cons
tantes , y presidirá laa juntas uit empleado público. De seia en seis nfios 
se renovarán las elecciones. Los diputados provinciales deberán tomar 
conocimiento de todas las petick n *s y de todas las necesidades de loa 
diferentes distr.tos del círculo, y especialmente de lo concerniente á la 
agricultura y á la industria; ilustrar al Gobierno por medio de sus ob
servaciones , auxiliarle con sus advertencias, hacerla touocer los vicios 
que puede haber en la administración , presentarle sus proyectos y sus 
deseos; y en fin cuando se les pida algún informe , desempeñar este en
cargo con la fidelidad que es propia de todo buen ciu ai-ano.

La diputación provincial se ha establecido para ilustrar y dar con
sejos al Gobiernos no puede obrar por sí misma, ai de un modo iade-

Eendiente, sino después de haber sido consultada: no puede juntarse sin 
aber sido convocada, ni fuera de las épocas legales, ni tener con na

die correspondencia oficial sino mientras duría las juntas, ni enviar di
putaciones, ni publicar proclamas, bi la diputación sale de les lími
tes prescritos, el Rey la disolv.rí, y dispondr. que se elija otra Sua 
individuos no tendr-n sueldo ni estipendio aiguno, y prestarán el jura
mento siguiente: „Juro ser fiel al Rey obedcco ndo a ias leyes, y cum
plir con arreglo á mi conciencia con ias obligaciones impuestas á la di
putación provincial.”

Muremterg (Batiera) »6 de Enero.

Cada día se piensa en nuevas planes ó en resucitar los antiguos, 
los políticos* jesuítas de Parts pensaron tiempo há en la resurrección de 
los templarios; pero su proyecto no fue atendido. Volvieron sus miras 
al restablecimiento de la orden de Malta, y este plan pareció ser mas
admisible; pero halló no pocas dificultades.

En el día ya que el jesuitismo va tomando ascendiente en Francia, 
parecía regular que se pensase en renovar un insimulo que se ded ease 
■ matar infieles y á todo viviente que no pensase como nosotros. Idea 
lis sublime, y que ••¿pane testa ilustración cuino tolcraucia y caridad, 
no podía menos de tener buena acogida entre ciertos pinsienses dignos 
del siglo en que se formó el instituto de la orden de Malta.

Asi es qfie escriben de Parts que se trata de esta resurrección , y de 
apoderarte de una isla del Archipiélago para que en ella se fi*e la 
soberanía de le orden de Milu; pero el caso es que parece hay también 
dificultedm; pues como los débiles siempre dependen de tos fuertes , ios 
proyectista* necesitan la licencia, aprobación y consentimiento de,Jas 
llamadas grandes potencias para poner en ejecución su plan; y í lo me
nos ya se dice que la Gran Bretaña no está de semejante parec.r. be ig
nora el dictamen de las demas potencias; pero como este punto entra 
en la línea delicada de las trgitimi.lj.iet, no es verosímil que consientan 
se obre contra un proclamados principios; y mas cuando son ios Jébú'et 
los que los quebranurian. Aunque la orden de Milu puniera alegar su 
legitimidad, echada por tierra , tiene la respuesu pronta de lo pasudo,

fílS Anualmente publica el senado de Petersburgo una lista necrológica 
del imperio; pero nunca presenta una idea «saeta de iodo» los habitan
tes, pues la reduce únicamente i lo» muerto» del cubo gnego, dominan
te en Rusia. En 1819 habian muerto 919^ persona», entre la» cuales 
se notan loa siguientes ejemplos de longevidad.

Varones muertos de mas de Uo años...........................
Idem de mas de 90....... .................................... o......... S-TS-Í*
Idem da mas da too....................................................... *»°94-

Idem de mas de 105............ ................ .........................
Idem de mas de 110—.................................................
Idem de mas de 11}...................................................
Idem de mas de 1 ao......................................................
Idem de mas de iag...................................... ...............
Idcm de mas de 130......................................................
Idem de 140 á 150 afios.......................................... .

El número de nacidos fue de 1.131,124.
Asigtburgo (Batiera) ti de Enero.

Con fecha de ao de ests mes escriben de Viena lo siguiente:
Aquí se dice (aunque nosotros no podemos responder de le exacti

tud de la noticia) que la nota, de que ya se ha hablado, del reis-effend , 
•u fecha a de Diciembre, fue enviada el 9 por nuestro internuncio el 
St. de Lutzow de Constantinopla á Viene, en donde se recibió el tg. 
En seguida fue remitida i Petersburgo con fecha del *8, inclusa en etia 
una nota. Suponiendo que estos pliegos hayan llegado el 10 de Enero i 
Petersburgo, y que el Gabinete ruso haya dado sn respuesta algunos 
día» después, será muy dificil que sepamos sn contenido hasta fines del 
corriente mes.

Habiendo accedido la Puerta i la proposición de evacuar los dos 
principados, y no habiendo dejado en la Moldavia y la Valaquia mas 
que algunos miles de hombres para mantener el buen orden, se cree 
genera.mente que no se alterará la pas.

Según las noticias últimas de Jassi el gran cuartel general de ‘rabh- 
Bajs hábia vuelto á Socaani en Valaquia á primeros del mes de Enero. 
Las tropas turcas parecía hallarse dispuestas para evacuar ia Moldavia y 
la Valaquia y retirarse hacia el Danubio. Ultimamente sol» habian que- ' 
dado unos hombres en esta última provincia.

metATZXKA.

Ldndret s* Furo.
Si algunos periódico* deben leerse coa la mayor ebeumpeocion por 

el carácter sospechoso que manifiestan en casi todas las noticias que pu
blican, y particularmente en las relativas á los acontecimientos de 
América, son seguramente lo* de ios Estados-Unidos Allí se impri
me cuanto conviene i los deseos del país, sin atender á ninguna consi
deración política: allí se publica no lo que ha sucedido, sino lo que se 
desea que suceda: a.ls es el primer móvil el ínteres mercantil, y esta ea 
la base sobre que se fundan las ncticas que se p-opagan: allí se observa 
la mayor parcialidad acirct de la insurrección de la América, cuyo b ien 
éxito parece exc.tar toda el ansia y codicia del comercio angio-ameríca- 
no: allí parece que se reanima el espíritu de los llamados independien
tes ; allí se ha dado protección i a ganos buques, que si se observase una 
nguroaa neutralidad no debían ser admitidos: allí en fin se mar finta 
en varios p:r:odi»tas un espíritu de partido en favor de los di-irt ntes, 
que con las ideas y noticias faisas que propagan perjudica sobremane
ra a la Causa de Espafia. Si tienen que publicar alguna oosa favorable i 
cata, apenas le insinúan, como sucede en la actualidad, diciendo: - que 
no ha tenido buen éxito ta expedición de Morales contra la Guaira.” 
bi saben ó inventan algunas vénulas de los Hnideos». t )Si «a .-eran, 
adornan y pintan con todos aquello» coloridos que le dan el rea ce qua 
desean.

En los mismos hecho* que suponen en su país, ó que son reales v 
efectivas, no puede descubrirse la verdad. Tal es ei espíritu con que es
criben la mayor parte da aquellos periodistas. ¡Qué fe pues podra dár
teles relativamente i lo que publiquen de Buenos-Aires, Lima, Pe
rú áte. ?

Ultimamente ha dicho un periodista haberse ausentado de Was
hington el ministro c»par.ol con motivo de v.rias desavenencia» que 
hubo entre el gobernad r español de la Florida ti coronel Calava v el 
general Jalcson. Añade que dicho mm.stro se ha retirado si campo con 
animo de m volver i la capital huta que su corte le dé nuevas órdenes, 
piro otr> per.odi'ta le replica qur b.be en ma'as aguas, como si este 
hecho fuera una patraña , ó no hub ese sucedido dei modo que lo re
fiere

Otro periódico publica tamb'en cierta especie de disens-on «c«c:- 
tada.ctre el ministro francés é ingles: y ei .V.ift «.tí /«if-.Trríw.-r» le 
desmiente en varias circun-tancias , que este refiere del modo siguien
te :•< Ss costumbre en Washington que tentra el lugar de prefer-noa el 
primer ministro esfrangero que llega. Mr. Nruville, ministro trance , 
era el mis antiguo ; pero se ausentó , dejando un encargado de n«gocx 
Al volver pretendió la preferencia en un envite dado pot el pr - 
sidert: de los Estados-Unidos, y obtuvo ef-divamente ei primer asien
to; perú ea lo* corredoras, conclu ido ya el convite , tuvo alguna* pola*
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bras con el ministro ingles Mr. Canning, que era su antagonista: Ji
jóle este cierta expresión i manera de chana; pero Mr. Neurille ao le 
tomó en este sentido. Se trabó una disputa de palabras bastante fuer- 
tes ¡ y por último el ministro francés echó mano á la espada; pero el 
Sr. Política , ministro ruso, se puso por medio , y apaciguó por enton
ces esta desagradable ocurrencia.*’

Los americanos han clamado contra los gobernantes de Buenos* Ai
res luego que han visto los daños que acarrean las piraterías de sus cor
sarios , que no han tenido reparo en atacar las propiedades de los Esta
dos-Unidos. Con este motivo ha habido contestaciones en Buenos-Ai
res entre el agente anglo-americano y los que gobiernan aquel pais.
__El Parlamento se reunirá el 5 de Febrero; 7 con este motivo se to
man las providencias mas activas para componer el salón de las sesiones, 
los tránsitos á ¿I, 7 demas puntos que tienen relación con esta augusta 
ceremonia, como asientos &c. Ademas para la conservación del orden 7 
buen gobierno se ha nombrado al lord Guydyr para hacer 7 firmar loa 
billetes de entrada á la sesión. A este efecto ha publicado un edicto avi
sando que Entregará un billete para señora á los pares que lo deseen, 7 
que á sus esposas se les tendrá guardado asiento, con tal que el día 4 
hagan saber que desean asistir. Nadie podrá entrar sin billete ¡ 7 1** **- 
toras deberán ir de gala.

Se cree aiemprfc que S. M- asistirá á la apertura del Parlamento , 7 
leerá un discurso que no podrá menos de ser interesante, supuesta la 
crítica situación de la Europa. También deberán ser del mayor interes 
los debates del Parlamento, atendidas las mismas circunstancias.

Nuestros periódicos publican muchas noticias de Irlanda; y tal es la 
aituacion de aquel paia, que una pintura exacta de los acontecimientos 
nos cubriría de vergüenza.
__Según algunas cartas del Cabo de Buena Esperanza de 14 de Noviem
bre los cafres han vuelto á renovar las hostilidades contra nuestro esta
blecimiento de la bahía de Algos; 7 el gefe esfre Gaika, con quien 
habíamos ajustado un tratado de paz 7 de amistad , ha tomado nueva
mente las armas ¿ pretexto de que los ingleses habian violado el trata
do estableciéndose en el territorio situado i la otra parte de Fisk.-K.iver 
( rio del Pescado ), el cual según el tratado corresponde á los cafres. 
Había algunas esperanzas da que se arreglaría esta diferencia.

ZXAMC1A.

París 1." di Febrero.

CAMARA db 10$ diputados__ Cent mita la sesión Jet Je Enero.
El general Foy subió á la tribuna, y dijo que era indudable que una 

creencia religiosa, viva, 6 riñe y propia para dirigir las conciencias mere
cía los homenages de todos los hombres generosos, 7 que esta era tanto 
mas digna de respeto cuanto menos se ingerta en los negocios mundanos.

El general quiso probar que la nueva le7 no éra necesaria; pero se 
salió de la cuestión, 7 fue llamado al orden. Su discurso excitó muchos 
murmullos en el lado derecho, que no pensaba como el orador en ma
teria de religión , ó por mejor decir en materias políticas. Se quejó de 
la conducta de los misioneros, 7 concluyó su discurso diciendo que 
quería preservar á su patria por ahora del yugo de los sacristanes 7 mo
naguillos , 7 para en adelante del influjo mortal del ateísmo 7 de la ir
religión. ( Murmullos á ,1a derecha........ Vivísima aprobación i la iz
quierda.) Y que por tanto votaba contra el artículo por considerarle 
inútil. Este voto fue aprobado por muchos individuos del lado izquierdo.

En seguida tomó la palabra Mr. Delalot 7 apoyó el artículo.
Habló después Mr. Keratry, v empezó su discurso preguntando si 

se había cometido nuevamente algún gran crimen contra la religión, 
al ver que el ministerio solicitaba nuevas penas aflictivas 7 pecuniarias 
contra los escritores que tuviesen la insensatez de atacar los princi
pios religiosos. Dijo que nada de eso, y que era otra la causa que 
promovía estos debates. » ¡Es acaso ( prosiguió) el altar el que se quie
re proteger, cuando nada le pone en peligro sino los excesos de los 
hombres imprudentes que creen honrar al cielo viniendo todos los diaa 
7 todas las mañanas á jurar el sacrificio de nuestras libertades públicas i 
¡ No es esto mas bien buscar un punto de apoyo para robarnos nues
tro régimen constitucional, en cuyo designio se está trabajando de 
dos años á esta parte I Para conseguir este triunfo impío , que asi me 
atrevo á llamarle, ;no se toma por auxiliar esa sociedad, en otro tiem
po regicida y ahora liberticida! Vuelvo á preguntarlo, porque tengo 
derecho para ello, pues no se proponen mayores castigos sin que se 
hayan cometido mayores crímenes. ¡ Dónde están los escritores que 
han profanado el altar? ¡Dónde se esconden? ¡Qué escritos impíos han 
dado á luz? ¡De qué nuevoa agravios tiene que lamentarse la religión? 
Si algunos de sus ministros, olvidando los deberes del santuario, no 
se entremetiesen en nuestros debates políticos, no para traernos pa
labras de paz, sino para disputar á la parte mas numerosa de la socie
dad sus derechos de discusión 7 de participación á los beneficios del 
orden social; si un espíritu de prosclirísmo inoportuno no los impe
liese á disputar el hijo al padre, el pupilo á tu tutor, ¡tendríamos aho
ra necesidad de ocuparnos en los intereses de U iglesia francesa de otro 
modo que para manifestarle nuestra gratitud , asegurando el bienestar 
á nuestros sacerdotes, 7 la consideración que te les debe como mimslroe 
de paz 7 de concordia ¡ Religión que sea precito proteger de otra ma
nera ó ea inerte ó perseguidora.

Bien saben esos respetables levitas , quiero decir nuestros antiguo* 
curas 7 canónigos (pues por lo que hace á los mas jóvenes se les ha 
pervertido llenando sus cabezas exaltadas de una falsa 7 perniciosa ins
trucción), bien «aben, vuelvo ¿ decir, que loa tai casino* de U irreligión
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y lcs argumentes capciosos no pertenecen á esta época. El antiguo ré
gimen reclama esta inmoralidad, pues es suya toda entera , 7 asi no pre
tendemos disputársela, porque algunos grave* magistrados 7 aun algunos 
prelados podrían desde sus tepulcios recamar su parle. ¡Y hemos de aer 
nosotros que no hemos hecho que la religión se doble como una frágil 
caña al ínteres de un partido, 7 que hemos respetado todo cuanto ea 
sagrado á los ojos del hombre moral, mientras que muchos de nuestros 
contrarios figuraban hace siete años en las filas det atheismo; 7 hemos 
de ser nosotros, vuelvo á decir, los que paguemos la pena de la corrup
ción de la antigua corte 7 las ligerezas de los casquivanos gentiles hom
bres de cima»?

Nadie ha dicho que la ley debía ser ateísta; un abogado distingui
do ha desmentido esta blasfemia absurda, y todos los periódicos, menos 
los que tienen ínteres en propagar la calumnia, han publicado este ar
tículo ; pero ti la ley ni puede ni debe ser ateísta, tampoco debe ser sec
taria , 7 tal la haría el proyecto det Gobierno si quitaseis al jurado el 
conocimiento de esta especie de negocios para trasladarlo á los tribuna
les del Rey, como propone el relator de la comisión , cuy» escrito pa
rece dictado por alguno de los familiares de ese Santo oficio á quien se 
da generosa acogida en Francia, cuando todo el género l'1*111-"" lo re-, 
pele, ó á lo menos su doctrina. (Se eontmuará. )

tobtucai.

Lisboa 39 Je Enero.

Sesión Je Cortes Jel a8.
El Sr. Martin Bastos, cismo individuo de la comisión de Justicia, 

leyó .el dictamen de esta sobre un oficio del ministro de Justicia, en el 
cual exponía la necesidad de una aclaración i la ley de libertad de im
prenta, en que se expresase que en el caso de no aparecer autor de cual
quiera obra (como sucedía con el redactor de uno de los periódicos que 
ae publica en esta capital) fuese responsable el editor, 7 en su defecto 
el impresor. La comisión opinaba que la ley de libertad de imprenta es
taba bastante clara, pues, nunca podia haber sido la mente de los le
gisladores el dejar impunes semejantes abusos; que por lo mismo el 
impresor era el responsable, y que el juez debía responder por no ha
ber practicado todas las diligencias necesarias para aprehender al reo.

El Sr. Borges Carneiro dijo que esta lev no podía tener efecto re
troactivo, 7 que asi no podían responder ael citado artículo el editor 
ni el impresor; pero que era preciso prevenir este caso para lo futuro, 
pues no había razón ni justicia para consentir que un ciudadano insul
tase á otros, 7 mucho menos á aquellos que habían sido los primeros 
en levantar el grito para regenerar la patria, yen una ciudad como 
aquella, en la cual en menos de dos horas se habian vendido millares 
de egemplares ; 7 añadió que el juez era débil, 7 hasta indigno de eger- 
cer su encargo, porqué era público 7 notorio queSandoval ae presentaba 
á todas horas en la plaza del Rocío, en el paseo 7 hasta en el teatro; 7 
que no decía mas, porque quería ceñirse á manifestar tus deseos de que 
las magistraturas se pusiesen á cargo de personas que en los tiempos pa
sados 7 en los presentes hubiesen dado siempre prueba* de rectitud 7 
probidad.

El Sr. Bastos se opuso á que por el dictamen de una comisión se 
hiciese una adición á la dificil ley de libertad de imprenta; 7 dijo que 
si esta era defectuosa, se podia hacer un proyecto de ley , 7 después de 
repartido 7 de tener un pleno conocimiento de él discutirlo con la re
flexión necesaria.

El Sr. Moura, después de manifestar que habia resuelto no hablar en 
esta discusión, pero que habiendo llegado á cierto punto no podía me
nos de hacerlo, dijo: » Yo he sido A objeto de este abuso de la liber
tad de imprenta , é ignoro cuál será la decisión del Soberano Congreso; 
pero sea cual fuere, yo solo quiero que la ley 7 la justicia me abtan el 
camino para justificarme.”

El Sr. Alves do Rio, aprobando el dictamen de la comisión , ex
puso los males que habian causado 7 podían causar aun aquellos es
critos; añadiendo que los jurados debían volver á reunirse, 7 declarar 
de nuevo si habia ó no lugar á la formación de causa.

El Sr. Javier Monteiro, después de manifestar la importancia del 
asunto que se discutía, demostró Jos efectos que podían pausar seis ú 
ocho incendiarios que con sus escritos podian derribar el edificio de la 
libertad; que Sandoval no era mas que un instrumento de los malévo
los, que se aprovechaban de lascircunstanciaa; 7 que era contra los prin
cipios liberales el decir que era injusto el hacer responsable al impresor 
en semejantes casos. Después habló de dos clases de hombres que podian 
ser los autores de estos abusos, á saber, los serviles que nada tenían ya que 
perder, ó de los hombres que deseaban destinos á que no podian aspi
rar ; 7 concluyó aprobando el dictamen de la comisión.

Otros muchos Sres. diputados hablaron en pro 7 en contra del dic
tamen de la comisión; 7 por último te decidió que fuesen responsable* 
de los impresos en defecto del autor el editor ó impresor.

Después continuó la discusión sobre la reforma de la compefiía 4a 
viñas del Alto-Duero , 7 se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Ser illa 9 Je Febrero.
Nunca puede ser dura tero un estado violento; 7 como tal era al 

nuestro en tos últimos meses , se ha acabado ya sucediendo á él una 
deliciosa calma. Acabáronse los tristes dias en que algunos tomaban la 
voz del pueblo para tus siniestros designios. Acabóte aquella desgra-



ciada época ea que eete JlaotaJapueHoy p»$coiiizi4o como, tal par uno» 
poco», lomaba la voz de toda ta provincia. Acdiiroase aqaello* acia
go* momentos en que algunos hombres extraviado» te aprovechaban da 
las circunstancias para arrastrar á los buenos y sensatos á que par debi
lidad por política ó por temor concurriesen i sus juntas tumultuarias, 
las cuales por desgracia formarán época en los an lies de nuestra historia. 
Acabóse en fin aquel horrible descaro con que unos pocos vituperaban 
sin crítica ni discernimiento laa leyes y los abusos, lo bueno y h ma
lo, lo útil y lo perjudicial; y por medio del ascendiente que habían 
tomado en tus reuniones parecían haberse arrogado una dictadura árbitra 
pqra decidir de todo, para arreglarlo todo, y para gobernarlo todo.

Llegó en fin ei deseado día de nuestro reposo; y en él comenzamos 
i vivir con aquel espíritu que nos animaba antes á favor de la Consti
tución, del Rey constitucional y del Gobierno. Al acercarse las 
nuevas autoridades y las tropas quisieron todavía a'gunos frenéticos 
conmover al pueblo, valiéndose de los muchachos, de ias campanas y 
de utro género de medios; pero conocieron en breve que era pasado el 
tiempo de las extravíos, y que empezaba el de la razan. Desistieron 
pues de tu loco empello: entraron las autoridades, llegaron las tropas, 
y .aunque todavía se notaron algunos esfuerzos en favor de sus inicuos 
planes, todo fue en vano. Los habitantes de Sevilla no han hecho 
el menor caso de estas últimas tentativas: las tropas se hallan animadas 
del mejor espíritu, é igualmente las autoridades llenas del mayor zelo y 
energía para comprimir y contener los descabellados proyectos que pu
dieran so fiar todavía algunos desesperados, de modo que nada tenemos 
que temer mediante la actitud y el aspecto que todo ha tomado.

Nuestro gefe po ítico ha publicado una proc ama, en la que se ven 
patentes el patriotismo que le anima, y los buenos deseos de conci
liar los ánimos y de tomar las providencias enérgicas para que se con
serve el orden y la tranquilidad áte. Scc. No es, pues, creíble,'que ha
ya todavía quien temerariamente se exponga i querer alterar el ordeQ 
público, sin que incurriendo en la indignación genera!, no caiga inme
diatamente bajo la cuchilla de la ley. Agotados todos los recursos que 
pudieran comprometernos manfie» tana ente , ya no se atreven los dísco
los á levantar cabeza; pero sin duda creen que por otros medios pue
den todavía ocasionar nuevos perjuicios y vengarse, y para ello propa
gan algunas voc s siniestras; procuran inspirar la desconfianza con 
falsos rumores, y quieren apoyar sus dichos en la autoridad de sugetus 
respetables, de cuya probidad y buena fe no hay la menor duda. Entre 
los medios de que ocultamente se valen es el de desacreditar á las Cor
tes extraordinarias, inspirar dudas sobre ia válider de sus resoluciones, 
y pronosticar que las venideras desaprobarán cuanto aquellas han he
cho ó la mayor parte, dando de este modo una idea poco honorífica 
de los nuevos representantes, en cuyo saber, juicio, pbíítica y pa
triotismo debemos tener los espaúoles la mayor confianza. Figúrense 
Id» maquioidores que ios nuevos diputados han de coadyuvar a la con
solidación de sus funestas máximas, á la continuación de sus actos ar- 
himno*, á los cuales llaman libertad, y á la de sus asonadas, tumul
tos y desobediencia á las autoridades; y que semejantes i ellos han de , 
tener por guia el desenfreno de las pasiones en los augustos actos á que 
son llamados. Este es el nuevo ardid de que se valen en la rabiosa im
potencia á que los ha reducido ei estado de las circunstancias, que eilos 
mismos han provocado con su desenfreno y sus escándalos. Lo sensible 
seria que todavía encontrasen crédulos á quienes la experiencia de lo 
pasado no hubiese servido de desengaño, y que ni conociesen que la 
ley es la que manda, y la autoridad es su cgecutora; y que por con
siguiente debe obedecerse á las autoridades en todos los casos, reser
vándose siempre el derecho de representar contra los agravios que pu
dieran sufrirse; pero con aquella dignidad y buena crianza propias de 
hombres libres y sensatos, y no con términos ¡multantes ó descara
dos, que por sí mismos dan ya malísima idea de los que los usan , y 
que aun hacen dudosa en cierto modo la razón que puedan tener en sua 
representaciones.

Madrid ty de Febrera.
» SS. MM. y AA- continúan sia novedad en su importante salud.**

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando vir por la gracia de Diot y por la Constitu

ción de la Monarquía española, Rey de las-Españat, á todo* los que 
les presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordina
rias fian decretado lo siguiente: •> Las Cortes extraordinarias, usando de 
la facultad que se les concede por a Constitución, han decretado lo si
guiente: Art. I.J Para desempeñar las funciones que por ios arts. y 
8.J del decreto de ay de Jupio de i8a i se encargan á la judia nacional 
dal Crédito público se creara en cada diócesis una junta, compuesta de 
tres individuos partícipes seculares de di tinos, inclusos los que poseen 
censos sobre la parte de aquellas rentas que percibía el Estado, nom
brados por todos los que lo s an en ellas respectivamente ó por medio 
de sus apoderados, que también podrán ser elegidos, de cuya junta se
ta individuo y presidente el comisionado especial de que habla el sití- 
culo y.1’ del citado decreto , el cual pasará aviso a todos los participes 
seculares de la diócesis, i fin de que personalmente ó por escrito con
curran dentro del termino perentorio, que deberá sefinárseles, á nom
brar los tres que han de componer nicha Jui la. En las diócesis en que 
no lleguen á tres los p.rtíc p •» legos, el uno ó dos que haya nombra
rán el que falle entre los participe» de otra diócesis o sus apoderados; 
y en cato de no haber ninguno en una diócesis, el comisionado espe

cial de ella Lará el nombramiento entre lo» partícipes mssjnm-d .a:-is, 
comunicándoselo por ea-J ¡:to dú comisionado de .la 'd¡óiei¡ij¿t> q. - 
retíida. Art. La»Obligaciones y atribuciones di estas juritíi d¿ par
tícipes serán.- i.* Las que por dichos arts. y " y 8.° dal decreto d= ay 
de Junio se daban á la junta nacional del Crédito público , respecto á 
la parte de bieues del clero destinada al reintegro é indemnizac on de 
los partícipe» iegos , y quedando en su fuerza y vigor el a-t. j. de aquel 
decreto, y el 7.* de! de ia misma fecha sobre ia formación de las jun
tas diocesanas, a.* Solicitar de los comisionados especiales la egecucioa 
del art. g.° del mismo decreto, cuidando de que no se ocu ten bienes, 
ventas y derecho» ningunos de los aplicados á la indemnización! 5.' &_r 
agentes de todos los partícipes para instruir ante los comisionadas espe
ciales, asi los expedientes de la regulación det valor anua! de ios diez
mos que cada uno poseía, como ios de liquidación de cáp tales 4.* 
Cuidar de que no se rebajen fraudulentamente los valores de’ medio 
diezmo destinado á la dotación del cuito y del clero. j.‘ Recoger del 
comisionado especial pura entregar á ios partícipes secu ares lo» tirulos 
de adquisición y docummio» de que trata el art. del decreto de 29 
de Junio, relativos á los bienes y derechos en .que se les indemnice. 
Art. 3.' Se señalan to9 rs. de dietas á los comisionados esp cíales, Un 
cuales, asi como sus gastos de correo y escritorio, y los que ocasionen . 
las juntas de partícipes, se satisfarán del producto de los bienes y ren
tas destinadas á su indemnización. Arr. 4.” Hechas tas liquidaciones de 
los capitales se darán por ellas á los partícipes certifi raciones di>d das 
en el número y cantidades que quieran los i teresado», expedidas y fir- 
n,adas por el comisionado especial, y aprobadas y registradas por ia co
misión de Visita de Cortes que para el efecto estará siempre reunida. 
Art. 5.’ Para evitar lo» inconvenientes que ofrece ia indemnízicon 
por medio de adjudicaciones, dar mayor valor á los biens d «r nidos 
á ella , y proporcionar á los partícipes el medio de adquirir os d, n4e 
mas Ies convenga, se venderán á pública subasta entre ello» solos, -in ad
muir postula que no cubra la tasa, y á pagar prec.samer.te con esta» cer
tificaciones, devolviéndose siempre en otras el sobrante de las qu - se 
presenten en pago. Art. 6.° Sin embargo la junta de que hab'a el ar
tículo i.° designará fincas determinadas para indemnizar i los par
tícipes legos, tuyos capitales no excedan dula suma de too9 real s 
cada uno, rematándose dichas fincas por subasta entr* los que se hallen 
en este caso, y sin admitir postura que no cubra la tasa Art 7. V ri- 
ficada la indemnización de los participes de que trata el anterior i't'iu- 
lo, la misma junta designará fincas determinadas para ind mnizar i 
aquellos cuyos capitales excedan de la suma de tocQ rs., y no pasen de 
la de 5009, rematándose dichas fincas por subasta en're los que ce ha
llen en esta clase, s n admitir postura que no cubra la tasa. Arr. 8." Loa 
jueces de astas subastas ser n los comisionados -sp-cíales, bajo as ór
denes de la comis en de Visita del Créd to púb ico, y se nombraran 
conforme se establece en el decreto Cbrrespond ente. \rt. 90 Para evi
tar dudas sobre !a inteligencia del decreto en cuanto á 'ezit-mar los par
tícipe» el derecho de perc bir diezmos, se decían que se d be at-ner al 
estado de posesión en que se halle cada uno, s¡n p-riuíc.o de las reser
vas que contiene la ú’tima parte del art. y. del c tado decr to de 19 
de Junio. Art. 10. Podiendo suceder que los diezmos de que se com
ponen algunos beneficios simples y presta m-r as de patronato pasivo y*-», 
cedan de los que se conocen con el nombre de diezmos de paitíeu.-* 
legos, por haberse fundado ea ellos los tales beneficios, volv-rin 1 I ¡s 
familias para ser indemnizadas conforme á este decreto v al d - 29 de 
Junio; quedando dichas familias obligadas a sat sfac r á los actual s po
seedores de estos préstamos, mientras v.van, la renta de tas Micas que 
reciban en indemnización de los diezmos de que se compon-n. Art. 11. 
Se declara que el derecho de indemnización de los participes s:cu 101 
se entiende sobre la totalidad de los b'enes del Clero que deben entrar 
en poder de.las juntas encargadas de recogerlos. Art. 12. Igualmente se 
declara que las finca» que lo» partícipes seculares reciban en indemn za- 
cion quedan sujetas al pago de los censos, foros, rentas ú otros dere
chos que estuviesen impuestos ó hipotecado, sobre 1 s diezmos de que 
son equivalentes. Madrid 29 de Enero de 182 2.=Ramon Girando . pre
sidente.^Nicolás García Pace . diputado secr-ts-mr: E-grs-a de T.. 
diputado secretario. ssPor tanto mandamos á todos los tr.bunales, justi
cia» , gefrs, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como m 1 - 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y d (.pondréis se impr itii, 
publique y circule. = Rubricado de U Real mano, se Palacio 8 de 
Febrero de 1821.= A D. Luis Sorel».

Circular del ministerio de Hacienda.
«El Rey, conformándose con el parecer de! Sr. director genera! da 

aduanas , se ha servido mandar que para llevar á efecto el d.cret ■> de .11 
Corte» extraordinarias de t. de Diciembre de 1821, concedendo ti 
término de un afi 1 para la venta ó extracción á país esfrargero , ó con 
destino á tas provincias de Ultramar, de toda clase de t jidf t evtra-ee- 
ros de lana existentes en la Península é islas adyacentes . a -b> rc.n y 
cumplan exactamente las formalidades prescrita» con lecha de di 
Diciembre de 1811 con respecto á los tejidos de seda, .á los cuales -e 
Concedió igual termino p-'r otro decreto de las mi-mis Cortes de 1 - da 
Noviembre anterior. De Rea! orden lo comunico .1 V. para «u ntr- 
ligencia y cumplimiento en la parte que le toque. Madrid 9 de F.brero 
de 181a."

Atendiendo el R?v al particular mé-’ro v d:<t:-~uiJo< servlc os d*l 
mariscal de campo D. Jo*ef Dav.la , j i» noble y fiel condu.ta que ha



•baervado coa Motivo 4o loo suceso* 4o Nuava-Espafia, hallándola 
desempeñando oi gobio»oo militar y político 4c lo plaza de Veracruz, 
7 A lo resolución po últimamente lotnó eo olla 4o retirarte con tu 
guarnición al cattillo 4o S. Juan 4o Ulna, ha tcoi4o á bien conferirlo 
o) f|ht 4e —1¡—nt general 4a loo cgératto» nacionales.

. Varío* iatsrrradn* por sí, ó á nombra 4o otros compradoras do !•* 
cae os las provincias, ha ioiicita4o hacer d pago en Ma4ri4, y la 
pn, pn 4otoa facilitar los medios 4e que lo realicen, ha acordado 
fpe la contaduría fonoral 4o Recaudación a4m¡ta los 4ocumentos 4o 
crddito i lodoeloa ono hnbieitn compra4o en la» prorincits dil reino 
é Jdae máfwmmim j rmirin, j aderan mtir eo Mdrid. Loe créditos 
dsherfa pvtsoncam coo ona nota duplicada del por menor de ello», en
casados á lo caja general del Crédito público, expresando las fincas por- 
fu ae «lea en pago, y ncompofierá precitamente ot testimonio del 
remato.

VARIEDADES.

DeuriptUm dtl Egipto.
La tierra 4c Egipto, dice al redactor de este artículo, ha sido en la

dos tiempos el objeto de une vjve i inquieta curiosidad, como si los an
tiguos monumentos de aquella célebre vega del Nilo hubiesen do «sre* 
lernoe algún secreto importante pera el género humana Lo ciencia 
asombrada se detiene y se acobarda á la vista de aquellos caractéres im
penetrables de una lengua perdida donde permanecen sepultados los 
primeros pensamientos de la civilización , y algunas verdades que acaso 
so se descubriría nunca. El velo misterioso de Isis encubre todavía 
el Delta; pues lo que resta de la primitiva estirpe de Msraim , y de 
aquel pu blo de Sesostris, que fue al modelo y el maestro de la* nacio
nes , no son mas que inscripciones mudas y mármoles rotos; pero estos 
antiquísimos fragmentos tienen aun para nosotros un valor inapreciable.

Deseamos conocer muy por menor el estido actual de los monu- 
m.-ntos del Egipto, y el viajero recorre con ansia y con un respeto re
ligioso aquellos magníficos sepulcro* de lo* Faraones, aquellas grutas 
fun rarias, donde la gratitud filial disputaba £ la muerte la m-moria y la 
imagen d: los mayores, y aquellos numerosos hipogeos, asilo sagrado 
di las meditaciones de la sabiduría. La admiración le en» ge na á la vis
ta de sus majestuosos obeliscos, de loa soberbios monoiithos que ador
naban loa templos, da laa enormes esfinge» que guardaban la entrada 
7 en fin de Unta estatua colosal, de tantos bronces y tantos mirradies; 
como salea cada dia de las entradas de aquella tierra del Kilo, anchu
rosa sepultura de las artas y del talento de las primeras edades. La con
traposición de la barbarte moderna con los monumentos donde brillan 
el entendimiento superior, y la asombrosa industria de sus antiguos habi
tantes, eleva el alo» «leí viajero á pensamientos filosóficos, y le ob'iga í 
quejarse amargamente de cae despotismo religioso y político que embrute
ce al hombre, y le tiene agobiado bajo el yugo afrentoso de la fatalidad.

Asi pues el Egipto cautivo, despojado de su gloria, y sepultado en
tre sus ruinas, da todavía lecciones á los pueblos. En otro tiempo dedi
caba sos mas nobles tareas, y hacia consistir tus me* bellas arta» en for
mar hombres, de lo cual estaba tan persuadida la Orecia, que sus mar 
insignes varones , un Homero, un Pitágores, un Platón, y aun los dos 
grandes legisladores Licurgo y Solon, fueron á aprender i Egipto. Dios 
quiso también que al mismo Moisés estuviese instruido en las ciencias 
da lo» egipcios, y solamente á este país parece que pertenecía la gloria 
«la erigir monumentos pera la posteridad. Sus obeliscos son aun en al 
día, tanto por tu hermosura, como por tu elevación, el principal orna
to de Roma, pues los romanos con todo su poder creyeron hacer bas
tante por su grandeza trasladando á su patria lo» monumentos egip
cias , porque no se atrevieron 4 hacer otros iguales.

La primera y principal desgracia del Egipto fue la de dejarse ablan
dar por loa deleites «le una larga paz, y no poder defenderse de un 
pueblo ignorante y feroz. Su decadencia trae tu origen desde la inva
sión da Cambise», el cual había declarado la guerra í los dioses y á 
los hombre». El fue quien redujo i cerní*»» la regia ciudad, dispersó 
ios sacerdotes egipcios, y destruyó en otros parage» ios principares mo
numentos de tu «mito; pero ¡que prodigio! después «la tantos siglos de 
abatimiento y de servidumbre, el genio de las artes y da la civilización 
ha vuelto á parecer en la vega del Nilo, bajo las banderas victoriosas 
de otro conquistador. La Francia hubiera repirado en cuanto hubiera 
atdo todavía posible los estrago» da la barbarie; pero la política , que 
rara vez picosa en la felicidad de los hombre», se opuso a ello, y no 
es esta la primera vez que un ínteres «le comercio ha prevalecido al da 
la humanidad.

La mansión «le fos franceses, dice Mr. Fourier en el prólogo históri
co de la grande obra é que tanto ha contribuido, habría proporcionado 
al Egipto las mayores ventajas. Las márgenes del Nilo estarían ahora 
hermoseadas por las bellas artes; los pueblos te verían libres de una 
policía absurda é inhumana; te dedicarían con toda seguridad i la agri
cultura , y gozarían del producto de su industria. Las invenciones me
cánicas suplirían la fuerza del hombre, y harían tus trabajos mas fáci
les y mas fructíferos. Algunas tribus de árabes te hubieran establecido 
en terrenos fértiles, y las demás se hubieran retirado á lo interior de 
Jos desiertos: aquel fecundo suelo se hubiera enriquecido con plantas 
de otros países, y los franceses hubieran establecido ya fábricas d« pre
ciosas telas: se habrían entablado relaciones con la Penis , la India y 
la Arabia, y te hubiera recorrido y hecho la descripción de esta f» mo
te región: much t viajeros habrían observado el curso superior del Ni
lo, y examinado los antiguos edificios que existen mas arriba de Sycne

▼ en la Etiopia -. otros te hubieran internado con fas caravtnm batía 
lo» Oasis, y hasta los países interiores del Africa; y al «nal destinad» 
á facilitar lis comunicación «le los dos mases estaría ya concluido. Tal 
seria d astado del Egipto si la croe! política da ua gobierao , qua »i—t 
su» pretensiones al aprecia pábiieo y aun á la gloria, na lo Vnfrirn ha
cho roávar é su antiguo astado da opsmion. (2ñr roMásatard.)

ANUNCIOS.
El Sr. intendenta de esta provincia ha sprohodo si primer reman 

da cinco casas pertenecientes al Crédito pfibiko , y asm al reformad» 
convento de S«o. Tomas de esta corta, celebrado el as del aaet último, 
y son: una ea la calle de la Concepción Oeróaiasa, n&m. g , ataaia- 
na ig9,que tiene de sitio 1069 pies, tasada en 165,175 rs.,coa carga da 
49 por farol, qua deducida de ellos, quedan líqufalo* 159,273, remata
da en 1.000,600 rt..á pagar la mitad de pronto y la otra mitad á los 
seis mesas. Una parta da otra casa an «Echa calle y manían, a¡, 
mero 6, su sitio 1179 pies, tasada en 73,905 rs., con carga de 48 da 
farol, los que rebajados, quedan líquidos69,905, rematada^en 581,500 
reales. Otra parte de casa en la referida calla, con vuelta í la de Saeta 
Toases, con igual número y manzana, que tiene sijt pies de sitio, ta. 
sada en i88,sog rs., con carga también de 48 por farol, los que de
ducidos , quedan líquidos 184,103 , remitida en 7008 rs. Otra cata ea 
la plaza de la Constitución , n&m. 3, nunz. 195, en el claro 91, qu» 
comprende 474 pies de sitio, tasada en 87,016 rs., con la carga de 48 
por farol, que rebajados', queda» líquidos 83,026 rs., rematada ca 
226,100; y otra en la calle del Limón, n&m. 7, mana. 336, que tie
ne de sitio 3168 pies, tasada en 38,718 rs., con la mencionada carga, 
que deducida, quedan líquido» 34,718, remata di eni6t,tto nafas. 
En tu virtud se han sefialado 30 días, qua principiarán á contarta 
desde el 1." siguiente á su anuncio en la gaceta de esta capital, pan qm 
dentro de los 10 dias primero» sa pueda hacer la mejora del cuarto, 
en los 10 siguientes la dtl diezmo, aun cuando no haya tenido efecto 
el cuarto, y en los i»últ¡iM» la del medio diezmo, y aunque ao as 
baya verificado el cuarto ai él diezmo. Quien quisiere hacer dichas m 
joras ó cualquiera de alia» dentro de los respectivos término», acudirá 
ante ei Sr. D. Jotef Moreno 7 Remires, ministro honorario de la au
diencia territorial, 7 juez de primara instancia da esta M. H. villa, por 
la escribanía «leí número da D. Pascual Seco; en el conoepto de quera 
el caso de hacerse alguna de la» referidas mejoras, se ha de celebrar d 
segundo remate «1 último da lo» expresado» «o dita an una de las w>« 
consistoriales i las 11 de la mafisns, y qua el pego su ha de hacer a 
créditos contra el Estado, las des quintas partas con intaies, 7 las tm 
restantes sin él, conforma al decreto de la» Corte» de >9 de Jaait 
del afio próximo.

A virtud del cumplimiento dado por el Sr. D. Ramón de Argos, 
juca logado de primen instancia, refrendado del escribía® de Ciña» 
rafe í M., del colegio de esta corta, y cartulario de sus ¡agu
dos de primen instancia D. Joaquín sanean, é un despacho librada 
por lo» señores de la audiencia territorial de Valencia á pedimento di 
D. Laureano Ballester en los autos instaurados por parte da este costo 
la difunta Sra. condesa tic Cancelada en 5 de julio del afio pasado dt 
1811 sobre nulidad de la venta de ciertos bienes de tu perteaeocis, 
loa que ea el día se siguen con tus do» hijos el conde del mismo titula 
7 D. Manuel de Tovar y Colmenares, como sus herederos, cuyo par
tiere» te ignora: sin embargo de la» repetidas diligencias practicad*» pata 

- tu averiguación, se cita, llama y emplaza al referido conde y sa her
mano D. Manuel, para que en el término de do» meses, contados des
ale este anuncio, se presenten por sí ó por medio de procurador coa po
der bastante á usar del d -recho que crean asistirlra en los referidos au
tos por la dicha audiencia; con la prevención de que pasados sin ha
berlo ejecutado, te d tcrm narí lo que corresponda sóbrela solicitud 
del Laureano, pues por decreto de si de Diciembre del afio último 
«le los referidos señores asi se halla mandado.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de S. Estébaa d» 
Valle, distante dos leguas del Puerto «leí Pico, y ocho de Talavcrt 
su Jolaciou anual pagada por tercio» por la justicia es de 500 du-**•“•> 
casa de balde y conducción de trasto» , con algunas barbas entre •ema
na', que valdrán á 34 rs. cada una. Loe que se hallen con la idoneidad 
necesaria podrán solicitarla, dirigiendo sus instancias á su alcalde coe- 
tistucional; en el concepto de que ha de proveerse en el término de 1» 
dias, contados desde esta fecha.

El magisterio de primera educación de la villa de Herrera de ItStj 
reñí, provincia de Extremadura, se halla vacante: tu dotación toan 
son 2200 rs. vn. , pagados de sus propios: la población sa compon» de 
700 vecinos, y se admiten memoriales por un mes, contado desde o* 
te anuncio, y los remitirán los ¿Mermado» al ayuntamiento de di
cha villa.

En la villa de Orusco, situada en la ribera del rio Tajufia, distan
te siete leguas de esta corte, se halla vacante el magisterio de primer»» 
letras, cuya dotación ea la de 38 rs., cobrados en esta forma, 15» 
de lo» caudales de propios, y el resto de los podres de los nifios. Lt* 
personas que quieran pretender dicha plaza podrán dirigir sus memo
riales hasta el 24 del corriente mes de Febrero al alcalde constitucional 
de dicha villa francos de porte, acompañando muestras de su letra, 
títulos y demás documento* relativos á su instrucción y circunstan
cias, debiendo expresar su estado y pueb'o de residencia; en la inteli
gencia que pasado dicho término ya no te admitirán mas memoriales, 
y se procederá al nombramiento para que se presenta inmediatamente 
el agraciado á deaempefiar su deslio».

EN LA IMPRENTA KACl'ONAL.


